
AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 14 de junio de 2010 sobre Estudio de Detalle. (2010082301)

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 14 de junio de 2010, se ha adoptado acuerdo apro-
bando inicialmente el Estudio de Detalle de ordenación de volúmenes y proyecto de actua-
ción singular de la parcela ubicada en la confluencia de la Avda. de Pardaleras y la calle Anto-
nio Cuéllar Gragera, en la ciudad, promovido por la Diputación de Badajoz y redactado por
los Arquitectos, D. Daniel Jiménez y D. Jaime Olivera. Asimismo, acordó su sometimiento a
información pública por un mes, para que pueda ser examinado el expediente y formularse
cuantas alegaciones se estimen pertinentes, significándose que dicho Estudio de Detalle,
debidamente diligenciado, se encuentra depositado en el Servicio de Urbanismo para su
consulta pública.

Badajoz, a 14 de junio de 2010. El Alcalde, P.D. CELESTINO RODOLFO SAAVEDRA.

Jueves, 9 de septiembre de 2010
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